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Las leyes, ordenes y anuncios que Inyan de insertarse en 
los BOLETINES O F I C I A L » s- hen de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cnyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Rea: orden de 6 de Abril de 1S39.) 

So publica todos los dias, excepto los domingos . 

P RECIOS D E S C S C R I C I O S . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; ruera.de ella 3'50 al mes: 9 al trimestre; IB ai semestre, y 
2S'50 por un afio.—Se admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del 
B O L E T I S , plaza de Santiago, 2.—Enera de esta capital, directamente por medio de car-
la a la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de aooao en sellos.— 
Un número suelto, 50 céulimos de peseta. 

A D T I K T H O t A «E ITORI A l 
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Las disposiciones de tas Autoridades, excepto las qo« 
sean & instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente; 
xsimismo cualquier aaunclo concernienU al servicio nacional 
que dimane de la» mismas; poro los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Admluístraclou econiJiica. 

D. Venancio Várela, Alcalde constitucional 
de Fuencarral. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de lo* bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer electivos 
os débitos que adeudan á h II.telenda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 
á ISbl, pur el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Ad 
ministración económica de esta provincia 
en 2b de Agosto de IS76, y cuya prime
ra subasta tendrá lugar el día 2 del mes de 
Enero del año de. ISbi, á la hora de las once, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de qae hubiere licitadOres en la 
subasta y lestuescn adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en que 
so les hiciese la adjudicación en el depos.ta-
rio que designara esta Alcaldía, previas Las 
íorin&lidudc-» legales, conforme á lo manda
do cu el art. 17 de la circular que publicóla 
Administración económica en el B O L E T Í N OFI
C I A L de 14 del mismo mes y año, debiendo te
ner entendido los Matadores <[ue, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

Lii SU consecuencia, la primera subasta se 
arreglará a lo que determina para tales casos 
el art. 4;i de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1S6'J, á cuyo efecto se designan;» conti
nuación el numero de orden, el nombre de 
los deudores, 6'ttuacion, cabida y linderos de 
las lincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que &é ha hecho 
de cada uua de dichas lincas, a partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramieuto y en la forma que á continuación 
se expresa; 

Número 3 de órdeu. Josefa Agudo.—Una 
tierra de cuatro fanegas en Vuldelodos, sé 
ignoran liuderos; capitalizada en l.'ibU pe
setas. 

Núm. 36. Manuela Ayllon.—Tierra de 
tres cuartos de fanega en huerta Capasanta: 
linda Oriente Manuel Crespo Rodríguez, Me
diodía Remigio Gallego; capitalizada en b'JO 
pesetas. 

Num. 41. Joaquín Brabo. —Viña de me
dia fanega en Valdevera: linda Poniente Pe
dro Cíuiñales, y Norte Polonio Soriano; capi
talizada en l.i¡(¡i¡ pesetas. 

Núm. 5ü. María Cabello.—Viña de tres 
fanegas en Cruz del Cura: linda Oriente An-
tomno Serna, y Mediodía Félix de Prada; 
capit i tizada en 833 pesetas. 

Núm. 77. Prudencio Causape.—Viña de 
dosfanegasen Agua de Concejo: linda Medio
día Juan C.itarmcan, y Norte Atanosio Gar
cía; capitalizada en 233 pesetas. 

Núm. IU5. Juan Jiménez. —Casa calle Al-
bardero, núm. I: linda Oriente Juan Soria-
no, y Pouicnte Bernardo Pablo; capitalizada 
en 1.733 pesetas. 

Núm. 196. Bruno García.—Tierra de fa
nega y media en Junquera: linda Oriente 
Pedro Agui, y Mediodía Lino García; capi-
aluada en 433 pesetas. 

Num. 19S. Saturnino Guadalix.-Casa 
calleCámaras: linda Saliente y.Mediodia Eva
risto Várela; capitalizada en. 1.633 pesetas. 

Núm. 234. Luis López Silver le.—Viña de 
tres cuartos fanegas en Arroyo del monte: 
linda Saliente Manuel Crespo, y Mediodía 
Can lido Montero; capitalizada en 306 pesetas. 

Núm. 259. Francisco Lázaro.—Solar en 
el Cerrillo, sih número: linda Saliente Roque 
Oliva, y Mediodía el misino; capitalizada en 
160 pesetrs. 

Núm. 267. Gervasio Magano.—Casa calle 
Siete Chimenas, núm. 10: linda Saliente y 
Mediodía Snturniuo García; capitalizada en 
1.206 pesetas. 

Nú ai. 289. Pablo Magano.—Tierra de 
media fanega en Fuente Morena: linda Sa
liente Julián Asenjo, y Mediodía Francisco 
Rodríguez; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 272. Victorio Mag no.—Viña de 
media fanega cu Dehesa quemada; linda Me
diodía Sinforiano do la Fuente, y Norte 
Aquilino de la Fuente; capitalizada cu 416 
pesetas. 

Núm. 281. Patricio Marroquin.—Viñado 
una y media fanega en arroyó Dehesa (Que
mada: linda Saliente Felipe de Navas, y 
Mediodía jHilaria Magano; capitalizada cii 
316 pesetas. 

Num. 282. Claudia Marroquin. —Viña de 
un cuartillo de íanega «m arrovo Dehesa 
Quemada: liúda Saliente Lino Alionso, y Po 
niente Julián Marroquin; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 237. Anastasio Martin.—Casa calle 
de Sardinetas, núm. (>: linda Saliente con la 
calle, y Norte Cirineo Montero: capitalizada 
en 875 pesetas, 

Núm. 295. Romualdo Martínez.—Viña de 
seis fanegas en Calvcrde: linda Saliente 
Fructuoso Martin, y Me dio día Cecilio Mon
tero; capitalizada cu 5.00) pesetas. 

Nútn. 312. Mariana Montero.—Viña de 
tres cuartillos de fanega en Tras Vid verde: 
linda Saliente Cándido Moutero, y Mediodía 
Gregorio Montes; capitalizada cu 0UU pesetas. 

Num. 3I'J. Santos Morales Depositario.— 
Tierra do uua y media faneca cu Villarejos: 
linda Norte Vulentiu Durillos y Sur Leou 
Montera capitalizada en 5Uü pesetas. 

Núm. 333. Remigio Navaccrrada.—Tier
ra de fauega y media en Monte Viejo; linda 
Saliente La Uanáda, y Mediodía Cristóbal 
Magaña; emita izada en 1113 pesetas 

Num. 359. Melchor Pérez.—Tierra de 
tres fanegas en Monte Viejo: linda Sa
liente Cristóbal Magaña, y Mediodía Pedro 
Crespo; capitaüzida en 2.U60 pesetas. 

Num. 309. Juan Rodríguez Díaz.—Tier
ra de una y media fanega en Monte Viejo: 
linda Saliente Eustaquio Magano, y Medio
día Melchor Pérez; capitalizada en 733 pe
setas. 

Núm. 403. Gíla Rodríguez.—Parte de 
casa calle Cámaras núm. 4: linda Salien
te Gil García, y Mediodía Francisco Alvarczj 
capitalizada en 23<i pesetas. 

Núm. 428. Angela Saucade de Albert.— 
Viña do tres fanegas en llasogrande: liu la 
Saiente Paulino Asenjo. y Poniente Ju 
Cancio López; capitalizada en 1.167 pesetas 

Núm 413. Estefanía Valle.—Casa calle 
Siete Chimeneas, núm. 8: linda Mediodía 
Antonia García, Poniente dicha calle; capita
lizada en 1.260 pesetas. 

Núm. 450. Ceferino lllcscas.—Casa calle 
San Roque Baja, núm. 8: linda Saliente Pe
dro Pérez, y Poniente Leonardo üerranz; 
capitalizada en 1.7.53 pesetas. 

Núm. 466. Manuel Alvarez.—Tierra de 
una y media fanega en Valderizar: linda Po

niente Vicente Smlino, y Norte Fructuoso 
Martin; capitalizad i en 400 pesetas. 

Núm. 47S. Pedro B irrcncche.—Tierra de 
cuatro fanegas en Villarejos: liúda Norte Ru
fino G treta, y Mediodía Santos Morales; ca
pitalizada en 660 pesetas. 

Núm. 479. Manuel Bisarratc.—Viña de 
una fanega cu Cruz del Cura, se ignoran 
linderos; capitalizada en 416 pesetas. 

Núm. 4>:i. Celestina Curquijano.—Tierra 
de seis fanegas en Vereda de Ganapanes: 
liúda Saliente Minuel Dlibarri, y Poniente' 
Veré la; capitalizada en 1.600 pcsctis. 

Núm. 4S7. Eduardo Díaz.—Tierra de tres 
fanegas en Valhonlo: linda Mediodía' Felipe 
de N i v i s , y Saliente Francisco Rodrigo; ca
pitalizada en 833 pesetas. 

Núm. l is . Petra Díaz Fernandez.—Tier
ra de una y media fanega en Valtomilloso: 
linda Saliente Pedro Guindes, y Mediodía 
Vicente Saadíno; capit atizada e:i 1.042 pe 
setas. 

Nñ:n. 490. Manuel Echevarría.—Tierra 
de una y ni? lia fanega en Peñagrande: lin
da Poniente y Norte arroyo Vcguilla; capi
talizada en 625 pesetas. 

Núm. 495. Miguel García.—Tierra de 
dos fmegas en Valverde, se iguoran linde
ros; capitalizada en 406 pesetas. 

Núm. 400. Josefa García Moreno.—Viña 
de cu ttro fanegas en Fuente de la Virgen: 
linda Saliente Juan Antonio Aguido, y Me 
diodía arrojo; capitalizada cu 1.666 pesetas. 

Num. l!>7. Pedro Garrido C-isis.—Viña 
de tres fanegas en Junquera: linda Saliente 
Manuel Crespo, y Poniente Gregorio Maga
no; capitalizada en 1.350 pesetts. 

Núm. 513. Salvador Mariñ.—Tierra de 
dos v media fanecas ai Valle del Lucinar: lin
da Norte Manuel Sinforoso Montero, y Po
niente Julián García; capitalizada en 500 pe 
setas. 

Núm. 533. Antonio de la Puente.—Tier
ra de tres fanegas en Barrial, ¡M itignorau 
linderos; capitalizada en 1.200 peseta». 

Núm. 543. José Pérez Aparicio. —Viña de 
dos fanegas en Carril de Don Alvaro: linda 
Saliente Juan del Pozo, v Norte Manuel 
Ulibarri; capit ilizada en 60') pesetas. 

Núm. 537. Francisco Pérez.—Tierra de 
una f mega en Las Norias, se ignoran linde
ros: capitalizada en 415 pesetas. 

Núm. 555. Ramón Tolosa.—Tierra de 
dos f megas en la Quinta: linda Norte Victo
riano Vizcaíno, y Saliente hereleros Pablo 
López; capitalizada cu S33 pesetas, 

Núm. 503. Lorenzo Flernandez Conde.— 
Viñ i do una fuiega en Cap'sa íti: linda Sa
liente Justa Lozano, y Poniente Cándido Ló
pez; capitalizada en 033 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace t unbien saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL, á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art 61 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Fuencarral á 12 de Diciembre de 1881.— 
El Alcalde constitucional, Venancio Várela.— 
Por su mandado, el Comisionado, Juan 
García. 

Negociado de^propiedades. 

La Direcciou general de propiedades 
y derechos del K-r id >, ha dispuesto se 
procela desde lúe^o ú la venta á panera 
abierta de ios granos existentes en las del 
KrUaln, situadas en los pueblos de Ciém-
pozuelos y San Martiu de la Vega, de es
ta provinciu, cuyo pormenor y número de 
hectolitros se anunció en el B O L E T I N O F I 
C IAL di la nii>:na, nú n. 231, correspon
diente al dia 24 de Noviembre último. 

Lo que se anuucia para couocimieato 
de los qae deseeu interesarse en aa ad
quisición. 

Madrid 20 de Diciembre de 1881.=El 
Jefe de la Administración, Juan Oriol. 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tom idos por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
en las sesionas públicas que ha celebrado 
en el mes de Noviembre del corriente 
año. 

*fv>^¡n mi *»(« - t i » i i, j lo «H I ' JUO' \Zi-'ü 
Sesión, ordinaria del dia 1. 

Aprobando el acta de la sefdon aute-
rior, colobrada en 31 de Octubre próximo 
pasado. 

Acordando que se destinen 10.000 pe
setas del capítulo de Imprevistos del 
ejercicio corriente, con objeto de socorrer 
y amparar en casos de desgracia produ
cida por mero accidente á la honrada 
clase trabajadora de esta capital, y hasta 
faoto que se consigne la cantidad que se 
determine al referido objeto en el presu
puesto del año económico próximo, para 
lo cual y demás Unes que entraña la pro
posición, se pase á la Comisión de Ha
cienda. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Excrno. 8r. Gobernador de la provin
cia, trasladando una R-ial orden comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por la que se aprobaba el 
contrato celebrado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento cou 1). Ángel Pozas, con
donándole el importe de la contribución 
territorial y recargo hasta el reiutegro 
de los gastos suplidos por el mismo, en 
la construcción de aceras, alcantarillas y 
otros servicios en el barrio de Pozas, 
acordando se comunique á quieu corres* 
ponda para so cumplimiento. 

Quedando asimismo enterado do otro 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador de 

la provincia, trasladando el informe 
emitido por la Exorna. Comisión provin
cial en el recurso de alzada interpuesto» 
con motivo del arbitrio sobre carros de 
transporte, acordando se pase á informe 
de la Comisión de Hacienda. 

Acordando no hacer reclamación al
guna al Ayuntamiento de Cáceres por 
las banderas que había eutregado de m e 
nos, de las qae se le remitieron con obje-
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to de adornar los edificios municipales do 
dicha ciudad, en el día qae fué' visitada 
por S. M. el Rey. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación municipal 
en las sesiones públicas celebradas en el 
mes de Octubre último, para su remisión 
al Kxcroo. Sr. Gobernador de la pro-

Tincia. 
Aprobando la distribución de fondos 

hecha por la Contaduría para el presen
te mea, y autorizando al Excrno. Sr. Al
calde, srgun costumbre. 

Concediendo al Sr. Comisario del ma
terial de escuelas la autorización que 
solicitaba, para proceder al arrenda
miento de un local, fcito en la calle de 
Pontejos, núm. 2, cuarto segundo, para 
trasladar la de niños núm. 5, con cargo 
al cap. 4.°, art. 3.° del presupuesto en 
ejercicio; cou la iudicacion relativa á la 
necesidad, de que las obras que se ejecu
ten en los ediñcios destinados á escuelas, 
sean de cueuta de los propietarios de los 
mismos, y en caso de hacerse por S. E., 
se someta previamente á su aprobación 
el correspondiente presupuesto. 

Autorizando al indicado Sr. Comisario 
del material de escuelas para tomar eu 
arrendamiento el cuarto segundo de la 
casa núm. 5 do la calle de la Concepción 
Geróuima,y el segundo también, núm. 8 
de la calle de la Reina, para trasladar á 
aquel la de niñas, núm. 2, y á este la de 
niños, núm. 1, con cargo su importe al 
capítulo 4. a, art. 3.° del presupuesto en 
ejercicio. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. Francisco Andrés Octavio, para edi
ficar nn lavadero dotado con agua de 
Lozoya, en uu terreno situado en las 
afueras de la Puerta de Toledo, sin per
juicio de seguir la tramitación que marca 
la Ley de ensanche vigente, respecto á 
la expropiación que resultaba. 

Acordando el establecimiento de 
alumbrado por gas y la instalación de 
una fuente de vencidad en la calle de 
Magallanes, siendo cargo el servicio del 
alumbrado al cap. 2.°, art. l . ° , y el de la 
fuente al cap. 3.°, art. l . ° del presupues
to de la primera zona del ensanche. 

Concediendo á D. Ángel Rodríguez 
el permiso solicitado para derribar las 
tapias de cerramiento del solar, sito en 
la calle de Monserrat, con vuelta á la de 
San üímas, y reconstruirlas con fábrica 
de ladrillo, abonando en su dia á quién 
corresponda, el importe de los pies de 
terreno que dicho solar deja en beneficio 
del tránsito público. 

Acordando el abono de parte de la al
cantarilla de la calle de Ferráz, con car
go al cap. 7.°, art. 2.° del ejercicio de 
1880-81, donde hay crédito suficiente 
para aplicar su importe, y concediendo 
la próroga de.tres meses solicitada por el 
contratista de la :nisma para su termina
ción. 

Disponiendo la colocaciou de un nue
vo absorbederoeu el portillo de Valencia, 

{próximo al que hoy existe y acomete á 
a calle del mismo nombre, el cual se ha

lla interceptado á consecuencia de la ro
tura de !a piedra que lo cubre, considerán
dose esta obra como comprendida en el 
art. 25 de la ley general de Obras pú
blicas. 

Acordando el abono en su dia á Don 
Diego María Jarava, de la cautidad de 
1 .080*90 pesetas, por los pies de sitio que 
cedió en beneficio del tránsito público al 
construir las casas de su propiedad, nú
meros 19 y 21 de la calle do la Argauzue-
la, cou vuelta al Callejón del Mellizo. 

Disponiendo que se compela al dueño 
de la casa núm. 18 de la calle de Fuen-
carral, con vuelta á la do las Infantas, 
núra. 1, para el derribo del sotabanco 
que abusivamente ha construido. 

Acordando la celebración de la subas
ta con Bujeeiou al pliego de condiciones 
de la Dirección del ramo de vías públicas 
y al de las económicas que forme la Con
taduría do villa, para las obras de des
monto de la Costanilla do la Veterinaria, 
así como también que se proceda á la 
formación del correspondiente presupues
to do las obras necesarias para hacer via-
blo el referido sitio. 

- o i t Acordando que Be anuncie en los pe-
jiódicos oficiales la subasta para Ti as 

obras de desmonte de la calle de la Flo
rida, con sujeción al pliego de condicio
nes de la Dirección del ramo y al que for
me la Contaduría de villa. 

Acordando quede en suspenso la apro
bación del pr 'supuesto formado para la 
ampliación del muro de contención en el 
cuartel de la Montaña, hasta que el es
tado de los fondos municipales permita 
realizar dicha reforma. 

Disponiendo que se anuncie en los pe
riódicos oficiales, para conocimiento do 
los propietarios á quien afecte, la varia
ción de la alineaciou del trozo de la calle 
de Hortaliza, comprendido entre las del 
Barquillo y Santa Teresa. 

Disponiendo que se dé por terminado 
el expediente formado con motivo de la 
falta de cuñas en el empedrado de la ca
lle de Santa Teresa, y que en atención á 
las pocas obras de empedrados que en. la 
actualidad se realizan, se suprima la pla
za de oficial mayor, declarando no haber 
lugar á lo solicitado por el que la desem
peña, respecto á que se abra nueva infor
mación. 

Acordando que se desista del proyecto 
del rompimiento y prolongación de la ca
lle del Biombo, por suponer dicha refor
ma grandes sacrificios á los fondos muni
cipales y no ser de urgente necesidad. 

Disponiendo el establecimiento de una 
fuente de vecindad en el barrio de Mo
nasterio, próxima al Hipódromo, con car
go su importe de 907'07 pesetas al ca
pítulo 3.°, art. l .° del presupuesto de la 
segunda zona doi eusauche. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
formados para la subasta de la continua* 
cion de las obras de explanación y des
monte de un trozo de la carretera de Va
lencia. 

Acordando anunciar por breve térmi
no, en consideración á la urgencia del 
asunto, la celebración de la subasta para 
los suministros de varios artículos ali
menticios y algunos medicinales para las 
Casas de Socorro y Asilos de San Bernar-
dino. 

Disponiendo se conceda la autoriza
ción solicitada por el Sr. Comisario del 
alnmbrado público, para la construcción 
de seis capotes de abrigo para los Inspec
tores vigilantes del alumbrado, cargán
dose su importe al art. 3.°, cap. 3.° del 
presupuesto vigente. 

Acordando que se abonen á D. José 
Gómez 160 pesetas, importe dol bordado 
de dos escudos de las armas do esta villa, 
para los porteros de banda de S. E., con 
motivo de las fiestas del centenario de 
Calderón de la Barca, y con cargo al 
capítulo de Imprevistos, del presupuesto 
en ejercicio, por hallarse agotados los 
créditos acordados para los gastos del 
centenario. 

Disponiendo la imposición de una do 
te ó pensión eu la Caja do Ahorros á fa 
vor de D. Ildefonso Alvarez Ortega, de 
las acordadas por S. E., con motivo del 
matrimonio de S. M. el Rey con la difuu-
ta Reina Doña María de las Mercedes. 

Declarando á D. Pablo Leandro Nu 
ñez, couserje que fué de la plaza do la 
Cebada, inhabilitado para volver á ser 
admitido al servicio municipal eu cual
quier clase ó categoría, dando cou esto 
por terminado el expedieute instruido 
cou motivo de la cobranza de metros de 
pavimento eu el mercado de dicha Plaza. 

Sesión ordinaria del dia 14. 

Aprobando el acta de la sesiou an 

terior. 
Quedando S. E. enterado de ou ofi

cio de la Sra. Doña Carmen Gutiérrez, 
viuda del Concejal Sr. D. Eduardo de 
Garameudi, manifestando su gratitud 
por las honras fúnebres que S. E. había 
dispuesto se celebrasen por el alma de 
su difuuto esposo. 

Acordando autorizar al Excrno. señor 
Alcalde para hacer efectivas las costas 
causadas en los autos cou el Excoleutí-
simo Sr. D. Manuel Salamanca y Negre-
te, que ascendían á la suma de 38.859 
reales 70 céntimos, por la clausura del 
tiro de pistola y carabina del Parque de 
Madrid, con cargo al cap. 9.°, art. 10 del 
presupuesto eu ejercicio. 

Aprobando eu definitiva la adjudica 
ciou del remate de suministro del mate 

rial para la confección de calzado con \ 
destino á los acogidos en los Asilos de 
San Bernardino, adjudicado provisional- i 
mente á D. Constauzo López Brea, en los i 
precios de 6*50 pesetas el kilogramo de 
baquetilla y 3*80 pesetas el do suela, en 
el que so habí i obtenido un beneficio de 
2 céntimos de peseta en el kilogramo de 
baquetilla y uno en el de suela. 

Aprobando el de suministro do jabón 

Sara el lavado do ropas en los Asilos: de 
an Bernardino, adjudica lo á Ü. Vicen

te Serrano, en el precio d*? 1*13 céntimos 
kilégramo, tipo de la subasta. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de 
leña de encina ajas dependencias muni
cipales en el próximo invierno, y hasta 
que se efectúo nueva subasta, adjudica
do provisionalmente á D. Eustasio Blas
co, en precio de 60 céntimos de peseta 
cada 11 kilogramos 502 gramos, ó sea la 
arroba, tipo de la subasta. 

Acordando la impresión de 115.000 
hojas de padrón, según modelo, y que la 
distribución y recogida se lleve á cabo 
por los guardias municipales que desig
nen los Sres. Tenientes de Alcalde, ob
servándose las demás formalidades que se 
consignan eu la iustruccion dictada al 
efecto. 

Disponiendo que se auxilie á la Co
misión ejecutiva del Congreso Nacional 
Mercantil para la solemnidad que prepa
raba, con la cantidad de 2.000 pesetas, 
que serán cargo al capítulo de Imprevis
tos del presupuesto vigente. 

Acordando, de conformidad con el se
ñor Comisario de Casas Consistoriales, 
que se proceda á la venta de los tres caba
llos inútiles que existen en la caballeriza 
de S. E., adquiriéndose otros tres, dispo
niendo que si no fuera suficiente el pro
ducto de la venta de los primeros para 
la compra de los segundos, y la cantidad 
que resulte disponible en el capítulo del 
presupuesto, se abone la diferencia con 
cargo al capítulo de Improvistos. 

Acordando de nuevo la caducidad de 
bonos emitidos con motivo do diferentes 
solemnidades, tenieudo en cuenta que 
estáu satisfechos los 40.000 concedidos 
por el natalicio do S. A. K. la Serma. 
.Sra. Princesa do Asturias. 

Acordando que se expida á D. Fran
cisco González Pinera la licencia que 
solicita para construir de nueva planta 
en el solar núm. 19 de la calle de las In
fantas, con vuelta á la do la Libertad, 
pero denegándolo el banqueo que pide, 
abonándolo las 2.964*75 pesetas en que 
ha tasado el perito tercero eu discordia, 
los pies de sitio que se ceden para benefi
cio del tráusito público. 

Acordando, en virtud de couvenio con 
D. Antonio Martin Murga, que se le abo
nen las 13.190* 10 pesetas, como expro
piaron de 879*34 pies cuadrados que ha 
cedido al tránsito público del solar de su 
propiedad, calle del Almirante, número 
11, con vuelta á la de lasSalesas, núme
ros 5 y 7. 

Disponiendo que por el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito de Buenavista so 
conmino al propietario de la casa núme
ro 18 de la calle de la Montera, cou vuel
ta á la de la Aduana, núm. 2, para que 
proceda á la demolición do las contrac
ciones que excedan de las alturas corres
pondientes, no consintiéndose verificar 
más obras nuevus quo los paramentos 
indispensables para cubrir la finca. 

Aceptando en principio el ofrecimien
to hecho por S. M. del provecto ejecuta
do por el pensionado en Roma D. Ma
nuel Ouís, de un grupo que representaba 
á Isabel la Católica acompañada del Car
denal Cisneros y el Gran Capitán, cuyo 
coste con el pedestal fundido eu bronco 
costaría de 95 á 100.000 pesetas y de 75 
á 80.000 si fuese eu mármoles, para su 
colocación en una de las plazas de esta 
capital; poro que no existiendo en el pre
supuesto vigeute ccédito para sufragar 
los gastos de la realización, se consigue 
en el presupuesto próximo la cantidad 
necesaria para ello; poniéndose en cono
cimiento del Ministerio de Estado, dán
dole al mismo tiempo las más expresivas 
y eucarecidas gracias. 

Acordando que se saquen á pública 
subasta la ejecución de las obras de repa

ración necesarias en la Puerta de Alcalá, 
presupuestadas en 3 589*5 pesetas, y el 
de construcci >n do una chapera para sa 
reconocimiento que había ascendido á 
465 pesetas, todo cou cargo al capítulo 
de Imprevistos, doscoutáudose los 60días 
del sueldo del maestro aparejador. 

Acordando que se amplío la autori
zación concedida al Excrno. Sr. Alcalde 
para realizar un anticipo bástala canti
dad de 3 millones de pesetas, tomando 
las cantidades que fueran necesarias á 
medida que S. E. fuese acordando la 
adquisición de aquellas fincas, cuya com
pra fuera más urgente para el ensanche 
de la calle de Sevilla, cuyo anticipo sería 
garantizado con el producto de los sola
res que se subastasen, que irían enaje
nándose en pública licitaciou, á medida 
que sus superficies estuviesen despejadas,, 
siu esperar á que fuesen dem olidas todas 
las casas comprendidas en el proyecto, 
pues de esta manera el reiutegro del an
ticipo sería más breve, y por consiguiente 
menores losiuteroses que hubiera de satis
facer por el préstamo que se realizase. 

Aprobando en todas sus partes el 
conveuio celebrado por el Ex*mo. señor 
Alcalde con el Sr. D. Pío Bermejillo, 
para el anticipo de los 3 millones de 
pesetas con destino al pago de las expro
piaciones necesarias para el ensanche de 
la calle de Sevilla, á que se refiere el 
acuerdo anterior, con arreglo á las bases 
fijadas en el mismo ó interés de un 7 por 
100 anual. 

Aprobando la ejecución de las obras 
necesarias para levantar la verja que 
existía frente á la casa del Excrno. señor 
Duque de Almodóvar del Valle, callo de 
Almagro, núm. 3, y colocarla con arreglo 
á lauueva rasante, cuyo gasto, que ascen
derá á 2.98547 pesetas, será cargo al 
capítulo de Imprevistos de la primera zo
na, por no haber otro capítulo donde 
pueda teuercabida. 

Acordando suspender provisionalmen
te la elaboración de pan por la Adminis
tración militar por cuenta del (Ayunta
miento cuando lo considere conveniente, 
á reserva de restablecerla cuando las 
circunstancias lo hicieren necesario, y 
que cou cargo al beneficio obtenido en 
las ventas, importante 1.371*64 pesetas, 
se conceda una gratificación de 15 pesetas 
á cada uno de los encargados de los 10 
puntos de venta, otra de 7*50 á los ayu
dantes de los mismos, y otra de 25 al 
escribiente de policía urbana encargado 
de este servicio. 

Acordando que del valor de las mul
tas de consumos, después de deducidos 
los derechos naturales y gastos, el rema
nente se distribuya íntegro entro los* 
aprehen8ores, y que el importe del comiso 
y dobles derechos que se impusieran, 
después de ingresado el derecho natural 
y el de fondos de reserva, se reparta 
también el remauente entre los uprehen-
sores. 

Disponiendo que se proceda á orga
nizar el servicio de intervención de las 
cuatro fábricas de bujías esteáricas y 
jabón de oleína, existentes en esta capi
tal, scñaláudose por la Administración 
las reglas que hubieran de regir y forma 
del servicio, así como la manera do for
malizar el correspondiente cargo desde 
principio del año económico actual, por 
las ventas realizadas para el consumo de 
Madrid, teuieudoen cueuta las existen
cias de sebo adeudadas que hubiera eu 
30 de Junio último. 

¡Sesión ordinaria del dia 21. 
Aprobando el acta do la sesión an

terior. 
Quedando S. E. enterado le un oficio 

del Exorno. Sr. Gobernador de la provin
cia, revocando, de acuerdo con el dicta -
mou de la Excma. Comisión provincial, 
el acuerdo del Ayuutamieuto. por el que 
se consentía á D. Félix S. Alfonso el ex
ceso de altura dado á la casa de su pro» 
piedad, núm. 35 de la calle de Preciados» 
con vuelta á las de las Veneras, núm. 6, 
ordonan lole la demoliciou de lo que en 
edificación excediera de máximum de al
tura determinado eu la Real órdeu de 10 
de Junio de 1854, acordando su cumplí 
miento y que se comunique á quien cor 
responda. 
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Quedando también S. E. enterado de 
otro oficio del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, desestimando, de conformi
dad con la Comisión provincial, el recur
so de alzada interpuesto por la junta di
rectiva de la Asociación do propietarios de 
fincas urbanas de Madrid y so zona de 
ensanche, solicitando la supresión de las 
Comisarías establecidas de antiguo para 
los diversos servicios municipales, encar
gando al Excmo. Sr. Alcalde, que con el 
celo que le distingue, velase porque en la 

f>ractica no menoscaben los Comisarios 
as atribuciones que la ley confería á los 

Ayuntamientos, acordando se comunique 
a quien corresponda. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de las obras de desmonte 
de la calle de Bretón de los Herreros, en 
el trozo comprendido entre las de Santa 
Engracia y Alonso Cano, adjudicado pro
visionalmente á favor de D. Fracisco An-
guita Cestero, por el tipo de la subasta, ó 
sea 1 peseta 50 céntimos el metro cúbico. 

Aprobando el de la venta del solar 
letra At sito en la prolongación de la calle 
de Bailen, y trozo comprendido entre las 
de la Morería y Yeseros, adjudicado pro
visionalmente á D. Francisco Mendoza 
Cobas, á calidad de ceder, al tipo de 174 
el metro cuadrado. 

Designando al Sr. Conde de Vilana, 
para intervenir en nombre del Ayunta
miento en la adjudicación de la cantidad 
de 3.000 rs. á escritores públicos ne
cesitados y sus familias, por la testamen
taría del Excmo. Sr. D. Lúeas Aguirre y 
Juárez. 

Acordando acceder á la instancia de 
D. Bernardo GonzalezRuiz, en representa
ción de D. Vicente Martinez Lázaro y 
D. José Rey Lorenzo, contratistas res
pectivamente del suministro de piedra 

1>artida y de cuñas para el afirmado de 
as vías públicas, proponiendo la resci

sión de dichas contratas á condición de 
que á uno y á otro les sean devueltas las 
fianzas que tienen prestadas, obligándose 
á desistir de todas sus reclamaciones; 
pero á condición de que el Sr. González 
Ruiz presente poder especial para llevar 
á efecto la proposición ó que los señores 
Martinez Lázaro y Rey Lorenzo, compa
rezcan áratificarla personalmente, y siem
pre que las fianzas de que se trata no se 
hallen afectas á algún otro compromiso 
hasta el dia. 

Acordando, qne previo el otorgamien
to de la correspondiente escritura, se pro
ceda al pago de 6.236*80 pesetas á Don 
Rnperto Chavarri y D. Tomás Batres, 
importe de los pies de sitio que les fueron 
expropiados del solar de su propiedad, 
números 27 y 29 de la calle del Doctor 
Fourquet. 

Concediendo á D. Obdulio Bravo V ¡ -
llasante la próroga de un mes para la 
colocación de un barómetro aneroide en 
una de las torres de la segunda Casa Con
sistorial, á contar desde la fecha en que 
se acredite estar cumplidos los requisitos 
de la condición 9 . ' del pliego de condi
ciones facultativas, y que mediante á que 
caducó el crédito abierto para esta aten
ción en el presupuesto de 18S0 á 81, se 
abone el gasto por el cap. 6.°,' artícu
lo 2.° del presupuesto vigente. 

Acordando, y en vista de que ao eran 
admisibles las proposiciones presentadas 
por D. Faustino Ciria y D. José María 
Fernandez y Rodríguez en la subasta pa
ra el sumiuistro de papel y cartulina bris-
tol que se necesitaba eu la impreuta y li
tografía municipal duraute tres años, la 
anulaciou de la misma y que se anuncie 
otra nueva. 

Acordando la adquisición de la casa 
número 20 de la Costanilla de loa Ange
les, cou vuelta á las calles de Preciados y 
Tudescos, tasada por el arquitecto ter
cero en discordia en 133.315 pesetas y su 
demolición por subasta, obteniéndose pre
viamente la aprobación superior. 

Acordando la colocación do alcorques 
y cacerillas cerradas eu el trozo de la 
calle de Alcalá, desde la plaza de la In
dependencia hasta la entrada del paseo 
de carruajes del Parque de Madrid, au
torizando el gasto de 5.899*25 pesetas uue 
hadeooasionar.con aplicación al cap. 3.°, 
art. 5.° del presupuesto eu ejercicio. 

Disponiendo que el gasto de ios jorna-

leade losdos romaneros destinados al ser
vicio dol Matadero del ganado de cerda, 
se abone poresta temporada por el capítu
lo de Imprevistos, debiendo incluirse en 
el presupuesto de jornales venidero. 

Acordando la supresión de la parada 
de carruajes de la calle de Fuoucarral, 
distribuyéndose I09 ocho coches de que 
constaba en las paradas de la Cibeles, pla
za del Rey y paseo de Recoletos. 

Acordando, en vista de no haber dado 
buensesultado los flameros sistema Siem-
nes para el alumbrado de la Puerta del 
Sol, que se proceda á mejorardicho alum
brado instalándose 32 faroles del sistema 
llamado del 4 de Setiembre, distribuidos 
en su perímetro con dos lámparas Sogg, 
aplicándose el gasto de 4.595 pesetas que 
ha de ocasionar al cap. 3.°, art. 3.° del 
presupuesto vigente. 

Disponiendo que para llevar á efecto 
la reforma de dicho alumbrado de la 
Pnerta del Sol, se preparen los dos can
delabros centrales, sustituyendo las ac
tuales consolas por cuatro brazos y una 
macolla en el centro, cuyo gasto de 750 
pesetas deberá aplicarse al ^concepto 4.° 
del art. 3.° y cap. 3.* del presupuesto en 
ejercicio. 

Acordando y de conformidad con lo 
informado por el Sr. Teniente de Aloal-
de del distrito de la Inclusa, conceder la 
licencia solicitada por 1). Juan Higuera 
para poner en explotación un horno do 
pan cocer en la casa núm. 11 de la ca
lle de Jesús y María. 

Denegando la instancia do D. Rafael 
Menendez de la Vega, empresario de la 
Plaza de Toros, solicitando permiso para 
establecer en los solares de la calle de 
Sevilla una caseta de madera con desti
no á despacho do billetes. 

Denegando el permiso solicitado por 
ü . Miguel Rivera García para colocar un 
kiosko en el centro de la calle de Sevilla, 
destinado á venta de billetes do teatros, 
rifas y museos. 

Denegando el pedido de D. Antonio 
Galvez para establecer un kiosko en la 
Puerta del Sol con destino á la venta de 
periódicos. 

Denegando el solicitado por D. Cris
tóbal Pellea para establecer otro kiosko 
eu la Puerta del Sol con el mismo obje
to que el anterior. 

Desestimando la petición de D. Ber-
nardino Cuesta para la colocación de 
doce ó más kioskos anunciadores eu va
rios puntos de esta capital, con destino 
á la venta de periódicos, billetes de ri
fas, fósforos, papel, flores y otros objetos. 

Desestimando el permiso solicitado 
por D. Francisco Carbonell para colocar 
en la Puerta del Sol, calle de Alcalá y 
otros puntos, columuas de hierro forman
do arcos de cristal esmerilado, alumbra
dos para anuncios y colocar dos kioskos 
debajo de las dos farolas do la Puerta del 
Sol. 

Acordando la adquisiciou de la casa 
calle de Alcalá, núm. 30, para el eusan-
che de la calle de Sevilla, propia de Don 
Eugenio Miguel Monasterio, tasada en 
317.106'40 pesetas, y eu cuyo precio re
bajaba el propietario 15.000, siempre que 
el pago fuese al contado, acordando se 
proceda desde luego al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, y hecho, se 
verifique la demolición de la finca en pú
blica licitación. 

Acordaudo la eu que se propouía la 
adquisiciou de la casa núm. o do la Tra
vesía de Peligros, después de rectificada 
su medioiou, la cual había sido tasada 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia á razón de 52 pesetas pié, y de cu
yo valor rebajaba el propietario dos pese
tas en cada uuo, procediéndose después 
de examinados los títulos al otorgamien
to de la escritura, y autorizándose al Ex
celentísimo Sr. Alcalde para que con
trate por subasta, tanto el derribo de 
esta finca como el de las que se vayan 
adquiriendo. 

Aprobaudo el nuevo proyecto de ali
neación de la carretera de Valencia eu 
el trozo comprendido entre' la autigua 
puerta de Atocha y la ermita del Ángel. 

Acordaudo, á propuesta del Sr, Te
niente de Alcalde del distrito de la Iu-
clusa, que 6e compela á la empresa del 
forro-carril de circunvalación á cubrir 

por medio de un túnel el trayecto qne 
recorre al descubierto en la línea de 
aquella vía. 

Desestimando la instancia de D. Ma
riano González, dueño de un solar en la 
manzana 274 del ensanche, con fachada 
á la calle de Hermosilla, pidiendo licen
cia para ejecutar unas obras de cerra
miento de dicho solar. 

Acordaudo se den las gracias al se
ñor D. Pedro Arroyo por el donativo de 
una estufa que ha hecho á la Casa de 
Socorro del distrito de la Uuiversidad. 

Señalando la numeración que corres
ponde á uua casa de la calle del Ave-Ma
ría, con vnelta á la de San Simón, propia 
de D. Mariano Lnpez Sánchez; á la de 
l ) . Miguel Trelles, en la calle del Duque 
de Liria, cou vuelta á la de las Negras; 
á las construidas por D. Joaquín Estruel 
y D. Manuel Kguilior, eu los terrenos co
nocidos por Pozos de la Nieve, con fa
chadas á la calle do Fuencarral; á la de 
Doña Catalina Fernandez en la expresa
da calle de Fuencarral; á las dos situa
das en la plaza de Colón de D. José Ma
nuel Uzzaiuqui, y á la que poseía en la 
calle de Argensola, esquina á la de Ore-
llana, D. Leoncio Ángulo. 

Aprobaudo la relación señalando el 
número do mauzanas de las casas en la9 
tres zonas del ensanche, que ha de ser 
correlativo á los señalados á las del inte
rior, disponiendo que eu lo sucesivo la 
manzana que señalada como tal se sub-
divida, se las señale con el número dupli
cado ó triplicado, etc., que las corres
ponda. 

Acordando que con motivo de llevar á 
efecto la r e f o r m a del índice do habitan
tes y que puedan ser dados de baja los 
fallecidos, se pida autorización á los juz
gados m u n i c i p a l e s para poder tomar de 
los mismos este dato. 

Autorizaudo á la empresa del de 
tranvías y mercados para poner al ser
vicio público un ómnibus-tranvía siste
ma Canterac, bajo las condiciones mar
cadas en las ordenanzas municipales* 

¡Sesión ordinaria del dia 30. 

Aprobándose el acta de la sesión an-
anterior. 

Euterado S. E. de la Real orden no 
admitiendo la dimisión preseutada por el 
Excmo. Sr. D. Pedro Martinez Luna 
del cargo de Teniente de Alcalde, acto 
seguido el Excmo. Sr. Presidente le dio 
posesión dol referido cargo, entregándo
le las insignias del mismo. 

Pasando á la Comísiou de ensache 
de la calle de Sevilla la Real orden con
firmado el fallió del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia en el expediente 
de expropiación de la casa núm. 28 de la 
calle de Alcalá, perteneciente al Sr. Mar
qués de Castro-Serna, modificándolo 
únicamente en cuanto procede rectificar 
la omisión padecida por el mismo en la 
liquidación de pagos por diferentes con
ceptos, resultando abonable por todos 
conceptos la cantidad de 443.344 pe
setas. 

Acordando que la suma de 1.121 pe
setas, economía obteuida en la elabora
ción del pan suministrado á los pobres, 
so destine á gratificar á los obreros de 
Administración militar que tanto habían 
contribuido al buen éxito de la empresa, 
y concediendo un voto da gracias á los 
Sres. Alcalde y Bravo por los bene
ficios que cou este motivo habían dis
pensado al pueblo de Madrid. 

Acordando se haga por administra
ción la reparación que sea necesaria en 
la Puerta de Alcalá, en ateuciou á que 
habiéndose hecho alguuas modificaciones 
en el presupuesto formado por bs Arqui
tectos de villa, era difícil hacer el cálculo 
de esta obra. 

Aprobando el contrato de inquilina
to celebrado por el Sr. Joez muuicipal 
del distrito de la Audiencia, en virtud de 
la autorización que le teuía coucedida 
S. E. del cuarto segundo izquierda de la 
casa núm. 1 de la calle de Esparteros, 
para instalar el Juzgado, en precio de 
2.500 pesetas anuales, pagado por tri
mestres adelantados. 

Quedando S. E. euterado de un oficio 
del Sr. Presidente de la Sociedad madri
leña protectora de los animales y de la 

plantas, dando las gracias por la cesión 
del localdel Parterre para la Exposición 
del año próximo. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción de los remates de las ventas de Ios-
solares C y D de los situados en la pro
longación de la calle de Bailen y trozo 
comprendido entre las de la Morería y 
Yeseros, á calidad de ceder á D. Elias 
Berñaldo de Quirós el primero, y á Don 
Emilio Budique y Reinoso el segundo, al 
precio ambos de 174 pesetas el metro 
cuadrado. 

Acordando se annncien nuevas su
bastas de los solares B y i? do los situa
dos tambiera en la prolongación do U ca
lle de Bailen, toda vez que no habían te
nido efecto las anunciadas por falta de 
licitadores. 

Acordando la de recomposición del 
puente titulado de Garrido, que tampoco 
había tenido efecto por falta de licitado-
res. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de la construcción de los 
firmes de piedra partida, sistema Mac
adam, para las vías públicas del ensanche 
á favor de D. Manuel Díaz Basteiro, úni
co postor con la rebaja de un céntimo de 
peseta por 100 en los precios tipos. 

Aprobando la referente al suministro 
del material de piedra granítica y la eje
cución á mano de obra de las aceras cor
respondientes á las vías públicas del en
sanche, adjudicado provisionalmente á 
favor de D. Manuel de Luna y Mauza, 
único postor á los precios tipos marcados 
en los pliegos de condiciones. 

Acordaudo se practiquen ensayos pa
ra el planteamiento del sistema de alum
brado eléctrico, autorizaudo al Excelen
tísimo Sr. Alcalde, para que de acuerdo 
con la empresa del gas, examine cuál ofre
ce mejores resultados, autorizándole para 
llevar á cabo también esti reforma en el 
Parque de Madrid, cargándose estos gas
tos á la partida de Imprevistos, previa 
la formación del correspondiente presu
puesto, y por una cantidad como máxi-
mnm de 80.000 pesetas. 

Acordaudo que se dote á la Comisaría 
de propiedades y derechos de la villa, de 
un Oficial 2:° con el haber de 2.250 pese
tas aúnales, un escribiente 1.° con el 
de 1.625, y otro segundo con el de 1.375, 
cuyos sueldos serán cargo al capítulo de 
Imprevistos hasta 30 de Junio próximo, 
debiendo comprenderse en el presupues
to de 1.882 á 83, y respecto al portero y 
gastos de material que la oficina se insta
le en uno de los locales propios de S. E., y 
que el seguudo se sumiuistre por la Se
cretaría con aplicación á la partida de 
gastos de escritorio de la misma. 

Coucodieudo la licencia solicitada por 
D. Bienvenido Roca, para establecer una 
fábrica de tintas en la calle de Xuñez de 
Balboa, con sujeción á las prescripcio
nes contenidas en el informe del Arqui
tecto del ensanche. 

Acordando el pago á D. Antonio Gó
mez Matute y 1). Enrique Mediano y 
Biasco por sí y eu represeutacion de los 
herederos de D. Francisco Rodríguez Ve-
lasco, del terreno que les ha sido expro
piado á la izquierda de la prolongación 
del Pasco de la Castellana, calles de 
Buenos-Aires, Miguel Ángel, Paseo de la 
Castellana y Glorieta Elíptica de la 
misma, á razón de 29 pesetas el metro 
cuadrado en el corriente ejercicio y en el 
próximo inmediato, ó sean 44.793 pese
tas 46 céntimos en cada ejercicio, como 
mitad del total de 89.586'93 á qne as
cienden los 3.089 metros cuadrados 17 de
címetros, cou cargo al cap. 4.°, artícu
lo 1.° del presupuesto de la primera zona. 

Aprobaudo la cesión hecha por Don 
Vicente Serrano Oreuga, á favor de Don 
Francisco Gutiérrez y Gutiérrez del re
mate para el suministro de jabón que 
durante nn año necesiteu los Asilos de 
Sau Beruardino. 

Declarando anulada la subasta para el 
suministro de estera y su colocación en 
las dependencias municipales para la pró-
xi na temporada! de invierno, acordando 
que en lo sucesivo se cousigni en los plie
gos da condicioues para evitar protestas, 
que para tomar parte en los remates sea 
preciso hacer coustar por medio de la 
presentación de recibo de la contribución 
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industrial, que los interesados son fábri- , 
cantes, almacenistas ó expendedores I 
del efecto objeto de la subasta, coya cir
cunstancia deberán acreditar en el acto 
mismo; autorizándose al Sr. Comisario 
de Casas Consistoriales, para que sólo por 
este año, en atención á lo avanzado de la 
estación y por el tipo de subasta, lleve á 
debido efecto el mencionado servicio por 
administración en las dependencias de 
so cargo. 

Acordando, en vista do no haber toni 
do efecto por falta de licita dures la su
basta del suministro de carbón vegetal 
para las dependencias municipalesdu-
ranto la presente temporada de invierno 
y h-ista que se efectuara nueva subasta, 
que se anuncie otra nueva, elevando el 
tipo á 1*50 pesetas los 11.502 kilogramos 
en lugar de 1*30 porque se anunció an
teriormente. 

Concediendo la licencia podida por 
D. Francisco García Santibañez, dueño 
del solar núm. 13 y de la casa que se 
está construyendo en parte del solar nú
mero 15 de la calle del Almendro, para 
el derribo de la pared ó tapia de cerra
miento de los mismos y levantarlos de 
nuevo, autorizando la que estaba ya 
echa su parte del solar núm. 15, abouán 
dolé en su dia 959*21 pesetas á que as 
cendía el importe del terreno que se le 
expropiaba. 

Acordando acceder á la instancia de 
los Sros. D. José de Bona, D. Luis de 
Toledo, D. Manuel Tejero y ü. Antonio 
Ortiz, que en unión do los demás propie
tarios de la calle de Forráz. solicitaban 
la construcción de la alcantarilla de la 
misma que en toda su longitud se estaba 
ejecutando, á excepción del trozo com-

Í«rendido entre las calles de Quintana y 
a Cuesta de Areneros, y que hallándose 

subastadas aquellas obras y obligados 
los propietarios á pagar las dos terceras 
partes de su coste, se abone con cargo 
al cap. 7.°, art. 2.° del ejercicio corrien
tosa cantidad de 5.185 pesetas á que 
ascenderá la tercera parte de su coste. 

Disponiendo, como se proponíanla re
vocación de la orden que se comnni-
có á D. Fernando Puig y Gisbert, d i n > 
de la casa núm. 12 de la calle de Alfon
so X I I , cou vuelta á la de Montalban, pa
ra que procediera á remeter los balcones 
de la misma por exceder su vuelo al que 
estaba prevenido, teniendo eu considera
ción el carácter monumental de la casa 
y el sitio que ocupaba, expidiéndole la li-
ceuei i paria alquilarla que solicitaba, y 
llamándose la atención de la Comisión 
que se ocupaba en la reforma de las or
denanzas muuicipales acería del partí» 
cular. 

Concediendo la licencia solicitada por 
los señores Sobrinos de Hormaechea, pa
ra convertir un escaparate en puerta, ana 
puerta en escaparate y colocar cierres 
de hierro en los cuatro huecos de la tien
da de la casa calle de Preciados, núm. 9, 
cuya voladura del rollo iría fuera dol 
muro de fachada, oculta por la muestra 
que tendría de 40 á45 centímetros. 

Acordando que se desista del proyec
to de la formación de uua plaza en la 
prolongación de la calle de Quiñones, 
publicándose esta variante en los perió
dicos oiioiales, y que transcurridos los 20 
diasque marca la ley sin reclamación, 
se expida á 1). Antonio Mayo y González 
la licencia que solicitaban para levantar 
un piso principal eu la casa núm. 32 de 
la calle del Limón. 

Disponiendo que por la licencia soli
citada para construir una casa en la Pra
dera del Corregidor por D. Manuel Gimé
nez Garcí i y análogas en dicho punto, 
se exija la cantidad establecida para las 
obra* de reparación en la tarifa vigente, 
acordada por la Jauta municipal, sin 
perjuicio do la correspondiente á las ti
ras de cuerdas á que habíau de obede
cer dichas construcciones. 

Acordando que se proceda al desmon
te de la calle de Montalban, cuyo presu
puesto importaba 7.595 pesetas, y para 
cuyo gasto existía crédito en el presu-

contratista para el suministro del mate
rial de piedra granítica para la construc
ción y reparación de aceras da esta ca
pital, que se subaste nuevamente este 
servicio, con sujeción al plieg) de con
diciones facultativas que se acompañaba 
y al que formule la Contaduría. 

Acordando qne se informe negativa
mente al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia,el proyecto pre3eutado por Don 
José Romero y Aguilar para establecer 

puesto, anunciándose la subasta cou su 
L i o n á loa pliegos de cond.ciones que 
lea acompañaban. , .. -¿ 

Acordando, en vista de hallarse re
sueltas las cuestioues pendientes cou el 

un ferro-carril infantil en el Salón del 
Prado, manifestando que los tranvías 
podrían ir por la vía pública, por donde 
iban los carruajes, pero no por los paseos 
y sitios reservados á la gentes de á pié, 
pues para esto nadie tenía derecho á 
hacer semejantes concesiones, ni siquiera 
para podirlo á título de vía pública. 

Acordando la enajenación do los ma- i 
teriales aprovechables de la línea de 
tranvía al Pardo, caducada mediante 
pública licitación, reservando en la mis
ma el derecho de tanteo á la Compañía 
general española do tranvías, propie
taria que fué de la repetida línea, para 
que en igualdad de precios y condiciones 
pudiera adquirir aquellos. 

Concediendo la licencia do derribo 
que solicitaba D. José Orbea, de ana 
continuación á teja vana que existe en un 
solar de su propiedad, sito en el Paseo de 
las Acacias, con vueita á la prolongación 
de la calle de Martiu de Vargas, sin per
juicio de seguir la tramitación que mar
ca la Ley de ensanche, respecto á la ex
propiación que resultaba cuando el inte
resado solicite la liceucia de construc 
cion. 

Acordando que se verifique la subasta 
para el desmonte del trozo de la calle de 
las Navas de Tolosa, comprendido entre 
la Glorieta del Quemadero y la callo de 
Magallanes cou cargo al cap. 4.°, ar
tículo 2.° del presupuesto especial de la 
primera zona, previa la formación de 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas. 

Acordando aceptar, en principio, el 
arreglo propuesto por el Excmo. Sr. Dou 
Manuel . Salamanca y Negrete, de las 
cuestiones pendientes por consecuencia 
de lu sentencia dictada á su favor en el 
pleito seguido sobre resarcimiento de da
ños y perjuicios á cansa de |aclausura del 
Ginmaso y tiro de pistola y carabina del 
Parque de Madrid, deque era concesiona
rio, fijados en la suma de 200.264 reales, 
autorizando al Excmo. Sr. Alcalde para 
ultimar dicho arreglo en el menor tiempo 
posible, que era la manera de que resul
tase el mayor beneficio á ambas partes. 

Acordando la reforma del alumbrado 
de la calle de Sevilla, en la forma iudica-
da por el Sr. Comisario del ramo, cuyas 
obras se presupuestaban en 5.804 pese
tas con aplicación á lo consignado para 
la reforma do la calle de Sevilla. 

Acordando la construcciou de dos de
pósitos de cadáveres, uno en los terrenos 
adquiridos por el Ayuntamiento con des
tino á la construcción de uu Matadero 
en la zona primera del ensanche, á corta 
distancia de las tapias del cementerio de 
San Ginés y San Luis, y el otro en ter-
reuos de la Dehesa de la Arganzueia. 

Acordando la devolución á D. Satur
nino Llaguno de la Arena, que gira bajo 
la razón social de sobrinos do D. Valen
tín de la Areua 188 2.858*97 pesetas, im
norte dol adeud > que había satisfecho en 
los fielatos des le 25 de Setiembre de 
1871 á 31 de Enero de 1872, por la intro
ducción de artículos de procedencia ex
tranjera, excluidos del pago del arbitrio 
por Reales órdenes de 24 do Febrero, 4 
de Junio y 2 de Diciembre de 1872, y 
Real decreto-sentencia de 8 de Noviem
bre de 1876, pasando este expediente á 
la Comisión do presupuestos para los fi
nes que determinan los artículos 142 y 
143 de la Ley municipal. 

Dispouieudo quo se remita la valora
ción de la casa núm. 24 de la calle de 
Alcalá, ']ue asciende á la cantidad alza
da de 95.000 pesetas, ó sea á razón de 84 
pesetas 74 céntimos el pié de terreno, al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
para su presentaciou al propietario, y 
ana voz aceptada, se procoda al otorga
miento de la correspondiente escritura 
y derribo de la finca. 

Disponiendo qae se remita la valora -
ció respecto á la casa nú na. 4 de la Tra
vesía de Peligros, qa9 ce di* el probeta-
rioá razón de 67'50 pesetas el pié de 
terreno, y cava proposición, aceptada 
por S. E., debía pasar al Excmo. señor 
Gobernador de la provinci i, en cumpli
miento dol art. 26 de la Ley de expropia
ción vigente. 

Madrid 14 de Diciembre de 1881.=» 
El Secretario, Jusé Diceuta. 

Providencias 
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Molelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , entervlo del 
anuncio publicado con fecha 13 le Dj. 
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del primer trozo do la sección de carre
tera comprendida entre el empalme con 
la do Gallur á Agreda y Torre'.apaja, 
provincia de Ziragoza, se comprometa 
t e m a r á su cargóla construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qne no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la quo se compromete el proponeute á la 
ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del propononte.) 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, representada por 
el Escribauo que suscribe, han sido de -
clarados en concurso necesario de acree
dores Doña Juana Fernandez y su hijo 
D. Ricardo Besteiro, de esta vecindad, y 
por lo tanto, se previene que nadie haga 
pagos á dichos concursados bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacer
los al depositario D. José Ramiro/, de 
Verger ó á ios Síndicos, luego que estén 
nombrados; y por el presente se cita á 
todos los acreedores á fin de que se pre 
senten en el juicio cou los títulos justifi 
cativos de sus créditos, á los cuales se 
couvoca á juuta general para el nombra
miento de dichos Síndicos, la cual tendrá 
efecto el dia 20 de Euero del año próxi
mo, á las dos de su tarde, eu la sala au
diencia de dicho Juzgado. 

Madrid 9 do Diciembre de 1881.= 
V.° B.°=Mariano Fo : iseoa .=El Escri
bano, Fidel Romero. 63 

Direeeion general ds Obras pública s. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 del actual, esta Dirección ge
neral ha. señalado el dia 17 del próximo 
mes de Enero, á la oua de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del primer trozo de la sección entre 
el empalme con la carretera de Gallur á 
Agreda y Torrelapaja eu la de este pnoto 
á Tadela, provincia de Zaragoza, por 
su presupuesto de contrata que importa 
196.576*58 pesetas. 

La .subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección goueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Z iragoza ante e\ Gober
nador de la provincia; h illáudoso en am • 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones 88 preseutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto mo lelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta, será de 9.900 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pro
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas^ quedando las demás á voluntad 
de los licita lores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Diciembre de 1881.= 
El Director general, E. Paje. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de 12 de Abril dol presente año, es
ta Dirección general ha señalado ol dia 
21 del próximo mes de Enero, á la uua 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta .le Las obra3 do la sección 
de Villalon á Herriu de. Campos en la 
carretera de Villalon á Villaldo, provin
cia de Valladolid, cuyo presupuesto de 
coutrata asciende á 30d.077 pesetas 87 
céntimos. 

La subastase celebrará o o los térmi
nos praveuidos por la instrucción de 18 de 
Marzo do 1852, en Madri 1 aute la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid aute el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposicioues se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previameute como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 15.300 pesetas en diuoro ó 
acciones de camiuos, ó bien en efectos de 
lu Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivasdisposicioues v i
gentes, debiendo acomp iñ irse á cada 
O ~ — £ ~ ~ * - - . w 

pliego el documento qao acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposicioues iguales, se celebrará única
mente cutre sus aatores, una segunda li
citación abierta en lostérininos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluutad de 
los Licitadoros, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 17 do Diciembre de 1881.=El 
Director general, E. Paje. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Di
ciembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen paralaadjadicao.iott 
eu pública subasta de las obras de la 
sección de Villalon á Herrín de Campos 
eu la carretera de Villalon á Villaldo, 
provincia de Valladolid, se compromete 
tomar á su cargo la construcción do laa 
mismas, con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición qae se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo qae 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
neute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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